
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00100-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO en nombre propio y en 

representación de los menores LMMV y FDMV 

CAUSANTE:  FRANKLIN MARTINEZ SOLANO 

 

Se requiere a la Dra. Naslly Raquel Ramos Camacho identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51.750.926 en calidad de Directora Ejecutiva de Administración 

Judicial DEAJ para que en el término de tres (03) días siguientes a la 

comunicación que para el efecto se libre, efectúen la consignación, remisión o 

conversión del depósito judicial No. 4100008539047 del 25 de julio de 2022, 

consignado en la cuenta No. 110010700330, cuyo titular es el GRUPO DE 

SENTENCIAS – DEAJ de la Rama Judicial, por la suma de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUATRO 

PESOS ($ 497.918.704), a nombre del señor Franklin Martínez Solano (QEPD) quien 

en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 77.011.363, derivado de 

la sentencia de fecha 23 de febrero de 2017 Radicado No. 20001-3333-005-2012-

00038-01 proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Valledupar según consta en la Resolución No. 1364 del 8 de julio de 2022 

emanada por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, por medio de la 

cual se liquida la sentencia a favor del causante. Lo anterior teniendo en cuenta 

que se encuentran en firme los inventarios y avalúos, y los interesados de consuno 

han solicitado la entrega del dinero para el pago de deudas, como lo contempla 

el artículo 503 del Código General del Proceso.  

 

La consignación remisión o conversión deberá efectuarse a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales de Banco Agrario de Colombia S.A. 

No. 200012033001 de Valledupar. 

 

So pena de verse abocado a las sanciones contempladas en el numeral 3° del 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, al encontrarse vencido el término otorgado para presentar el 

trabajo de partición sin que las partes hayan emitido pronunciamiento alguno, el 

despacho considera oportuno requerir a los partidores designados para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia cumplan con la tarea que les fue encomendada. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

LJM 
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